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En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día veintitrés de abril
del  año  dos  mil  veinticuatro,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de ,la  Dirección  de  Asuntos  Jurídicos  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,
Colonia Tabasco 2000; los CC. M. D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, Mtro.
Gustavo  Arellano   Lastra,   Director  de  Administración  y   M.  Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,
Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la clasificación  de  la  información y

elaboración de versión  pública  de las documentales que  mediante oficio  DA/UAJ/1407/2024,  remitió a  la
Coordinación  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, el  Director de Administración,  para dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del  Estado de Tabasco,  baj.o el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.     Lista de asistencia y declaración de quórum.

2.     Instalaciónde  lasesión.

3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis,   discusión  y  aprobación,   en  su   caso   de   la   solicitud   de   clasificación   de   la   información

realizado mediante oficio DA/UAJ/1407/2024, suscrito por el Director de Administración, a través
del cual envía ``10 invitaciones a licitaciones", susceptible de ser clasificada como confidencial.

5.    Asuntosgenerales.
6.     Clausura  de  lasesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista  de asistencia y declaración  de quórum. -PaFa  desahogar el  primer punto  del orden  del
di'a, se  procedió a  pasar lista de asistencia, encontrándose ros CC. Ivl. D. Gonzalo Hernán  Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Are[lano Lastra, Director de Administración y M. Aud. Elia
Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario
respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro. --

vvc,cH^'  élL

2.-   lnstalación  de   la  sesión.   -  Siendo   las  diez  horas  del   día   veintitrés  de  abril  de  dos   mil
veinticuatro, se declara instalada  la Sesión  Extraordinaria  de este Comité de Transparencia .-------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario,  procede a
dar  lectura  al  Orden  del  di'a,  el  cual  somete  a  la  aprobación  de  los  integrantes;  y  siendo  aprobado  por
unanimidad.----------------------------------------------------------------
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4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación  de la  información
realizado mediante oficio DA/UAJ/1407/2024, suscrito por el Director de Administración, a través del cual
envía "10 invitaciones a licitaciones", susceptibles de ser clasificadas como confidencial.  De la lectura a  las

documentales anexas al oficio antes señalado, se advierte que ésta contiene datos personales.   -

Por lo que, en desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las

documentales  remitidas  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,  en téminos de  lo  previsto en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia

y Acceso a  la  lnformacíón  Pública, 47 y 48 fracción  11,  de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco, a efectos de determinar su clasificación y elaboración en versión pública. -

ANTECEDENTES

UNO.   -  A   través   del   oficio   DA/UAJ/1407/2024,   el   Director   de   Administración   de   este   H.
Ayuntamiento  de  Centro, Tabasco,  remitió  a  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública  "10  invitaciones  a  licitaciones",  para  efectos  de  que  previo  análisis  y  valoración  del  Comité  de
Transparencia,  se   pronuncie   respecto  de  su  clasfficación  y  elaboración.  en  versión  pública  de  dicJips
documentos,  toda  vez  que  éstos  contienen   datos  susceptibles  de  ser  clasfficados  como  información
confidencial,  para su  publicación en el  Portal  de Transparencía` del  H. Ayuntamiento de Centro .--------

DOS.-   En   consecuencia,   la   Coordinación   de  Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,

mediante  oficio  COTAIP/0384/2024,  solicitó Ía  intervención  de  este  Comité  de Transparencia,  para  que

previo  análisis  de  los  documentos  señalados  en  el  punto  que  antecede,  se  proceda  en  términos  de  lo
previsto en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de

Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública. -

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transpamehcia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, escompetente para conocer y resolver en cuanto a
la  clasificación  de  la  información  y elaboración  en  versión  pública,  cle  las  documentales  consistentes en
"10   invitaciones   a    licitaciones",    remitidas   en   el   oficio   DA/UAJ/1407/2024,   por   el    Director   de

Administración,  menciQnado en  ios antecedentes de ia  presente ácta .---------------------------

11.-Los integrantes de este Comité de Transparencia, con  el  propósito de atender la  petición  de la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la  lnformación  Pública,  procede  a  realizar  el  análisis  de  los

documentos  remitidos  por  el  Director de  Administración,  para  efectos  de  determinar  qué  datos  de  su
contenido   son   susceptibles   de   ser   clasificados   como   confidenciales,   respecto   de   ``10   invitaciones   a
licitaciones'';  advirtiéndose  la  existencia  de  datos  personales  en  el  acta  antes  mencionada  misma  que
contiene  datos  de  carácter  clasificados  como  confidenciales,  es  decir,   son   datos  correspondientes  a
terceros,  que  los  hace  identificados  o  identificables.   Por  lo  que  es  imprescindible,   proteger  los  datos
confidenciales contenidos en dichos documentos, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo
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del  arti'culo   7  de  la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública   del   Estado  de  Tabasco,
considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emitidas  al  respecto,  por  el  lnstituto  Nacional  de
Transparencia, Acceso a  la  lnformación y Protección de Datos Personales que se citan a continuación:

No. Nombre del Archivo Digital Datos Personales

1 1A   EXT   CONV   EST   INV   A2
• Numero de Teléfono

celular/Particular del  Proveedor o2 1A   EXT   CONV   EST   INV   A3
prestador de servicios (persona3 1RA   EXT   IN   PRO   INV   A2
FI'Sica)

4 1RA   EXT   IN   PRO   INV   A3 • Domicilio del proveedor o prestador
5 1RA   EXT   IN    PRO   INV   A4 de servicios (persona fisca)
6 2DA   EXT   R28   lNV   A2 • CURP del  Proveedor o prestador de
7 2DA   EXT   R28   lNV   A3 servicios (Persona  Física)•Correoelectrónicopersonal del
8 2DA   EXT   R28   lNV   A4

9 2DA   0RD   R28   lNV   A2 proveedor o prestador de servicios

10
2DA   ORD   R28   lNV   A3

(persona física)
• Nombre y firma de quien recibe la

invitac.rón  (Persona física)

/    Teléfono  (número fijo y de celular):  Se  estableció  que  el  número  de  teléfono  se  refiere  al  dato

numérico para la prestación del servicio,de telefonía fija o celular asignado por empresa o compañi'a

que lo proporciona, atento a una concesión del Estado y que corresponde al uso en forma particular,
personal  y  privada,  con  independencia  de  que  éste  se  proporcione  para  un  determinado  fin  o
propósito a terceras personas, incluidas autoridades o prestadores de servicio.

El   número  telefónico,  tendrá  carácter  de  dato  personal,  cuando  a  través  de  éste  sea  posible
identificar o hacer identfficable al titular o usuario del  mismo, cuando hubiere sido entregadaL a los

sujetos  obligados  para  un  determinado  propósito  o  hubieren  sido obt'e~nidos  en  ej.ercicio  de  sus
funciones, análisis que resulta aplicable al  presente caso.

/    Domicilio (Persona  Física):  Señaló que el  domicilio,, al  ser el  lugar en  donde  reside  habitualmente

una  persona física, constituye un dato personal,y,  por ende, confidencial, ya que su difusión podría
afectar la esfera privada de la misma.

Por  consiguiente,  dicha   información  se  co'nsidera  confidencial,  en  virtud  de  tratarse  de  datos

fpr:rcsc:::,;sd:u,:rLeef;e:::ecrua:S::o::asn:::arev:::apyr]X:::s:ea,:as,pnef:sromn::,,óennpt::T::,o:nd:::arct]í::,:oLnL:;é2Zí
Trigésimo  Noveno  de  los ``Lineamientos generales en  materia  de clasificación y desclasificación de
la   información,   asi'  como   para   Ía   elaboración   de  versiones   públicas'',   y  solo   podrá   otorgarse

mediante el ccmsentimiento expreso de su titular.

/    Clave  Única  del  Registro  de  Poblacjón  (CURP)  (Persona  Física):  Señala  que  la  Clave  Única  del

Registro  de  Población  (CURP) se'integra  por datos  personales que  únicamente  le  conciernen  a  un
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particular como son: su fecha  de nacimiento,  su  nombre,  sus apellidos y su  lugar de  nacimiento, y
esta   información   lo   distingue   plenamente   del   resto   de   los   habitantes,   por   lo   que   deriva   en
información  de carácter confidencial.  De acuerdo con  lo señalado en los artículos 86 y 91 de la  Ley

General de Población, la Clave Única del Registro de Población se asigna a una persona para permitir
certificar y acreditar fehacientemente su identidad, Ia cual sirve entonces para identificar en forma
individual  a  las  personas.

/    Correo Electrónico (Persona Física): Señala  que el correo electrónico se puede asimilar al teléfono

o  domicilio  particular,  cuyo  número  o  ubicación,  respectivamente,  se  considera  como  un  dato

personal  confidencial,  toda  vez  que  es  otro  medio  para  comunicarse  con  la  persona  titular  del
mismo y la  hace localizable. Asi' también, se trata de información de una  persona física identificada

o identificable que, al darse a conocer, afectaría su intimidad.

/    Nombre de  Persona  Física:  El  nombre  es  un  atributo  de  la  personalidad,  esto es  la  manifestación

del derecho a  la identidad y razón que por sí misma  permite identificar a  una  persona física,  por lo

que  debe evitarse su  revelación  por no ser objeto o  parte  de  las actuaciones en  que se encuentra
inserto,  por  lo  que  su  protección  resulta  necesaria  con  fundamento  en  los artículos  113,  fr.  1,  y

segundo transitorio  LFTAIP,  3,  fr.11,18, fr.11,  y 21  LFTAIPG,  37 y 40  RLFTAIPG.

Por  consiguiente,  dicha  información  se  considera  confidencial,  en  virtud  de  tratarse  de  datos
personales  que  reflejan  cuestiones  de  la  vida  privada  de  las  personas,  en  términos  del  artículo
113,  fracción  1,  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  con  los
"Lineamientos generales en materia de élasificación y desclasificación de la información, así como

para  la  elaboración  de  versiones  públicas",  y  solo  podrá  otorgarse  mediante  el  consentimiento
expreso de su titular.

Los datos testados en  las  documentales señaladas con  antelación,  son susceptibles de ser clasificados
como confidenciales, en virtud que, al divulgarlos se estarían vulnerando los derechos personales de su
titular, ya que constituyen datos que hacen a una persona identificada e identificable, y su divulgación y

publicación requiere del cortsentimiento de su titular .-------------- : ------------------------

Es  de  resaltarse  que  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  ra  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco

::,::,,:::,::gaot:gL=¡aórff::ofit::=d%:,,p::€:daeq=:[:;:gdTma:+ót:,:,aír:vearc:dea:;sc:::eetron:e:::,sg::uon.sé2Zz,
persona  identificada  e  iclentificable y que  la  Protección  de Datos Personales es  la garantía  de tutela  de  la
privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados,tomo son: el nombre, domicilio, teléfono
particuiar, correo  partiéuiar de una  persona (todo ser humano), ei  registro federai de causantes (R.F.C.), ia
clave única de registro de población (CURP}, entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Sujeto; Obligados, señalada cómo Datos personales sensibles aquellos que se refieran a  la

:,:seg:Tffáasvíent;::d:stre."#ar+:nceu;¥::Í|':::::,:indmeáb:d:oP|,emd:tadt:vra:r;8eqnu:d::Cri;T;|,a:'c::n°:::|'.eevr:Ue|
consentimiento   de   su   titular.   Datos   Datrimoniales,   son   aqúellos   como   información   fiscal,   historial
crediticio, cuentas ban¿arias, ingresosv egresos, etc., que sólo sü titular o persona autorizada poseen, cuya
difusión  requiere del  consentimiento expreso de su titular .---- L -------------------------------
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111.-Después del análisis y valoración respecto al formato que remite el Director de Administración;
este  Comité  concluye  que  por ser  un  trámite  recurrente  que  se  realiza  en  dicha  dependencia  que forma

parte  de  la  información,  que  debe  publicarse  para  dar cumplimiento  a  las  obligaciones  de Transparencia
trimestralmente;  que dichos formatos están formalmente establecidos y la  información  requerida  para su

procesamiento   es   la   misma   para   dichos   tramites;   consideramos   que   por  economi`a   procesal   en   las
subsecuentes necesidades relacionadas con el  "Formato para las invitaciones a licitaciones", el cual tiene
como  propósito  la  aprobación  de  generar versiones  públicas  para  la  publicación  de  la  información  en  el
Portal  de Transparencia; derivado del  razonamiento expresado en el  presente  párrafo,  podrán acogerse a
la   presente  Acta   de   Comité   número   CT/043/2024  y   realizar   bajo   ese   amparo   la   publicación   de   la
información, salvo que dicha documental  pudiera presentar modificaciones a futuro, en tal caso, la misma,
se deberá  poner a  la vista  de este  Comité  para su  debido tratamiento.  Lo anterior de conformidad con  los
artículos 6, apartado A, fracción  11,16 segundo  párrafo  de  La  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos
Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  b  Constitución  Poli'tica  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  3,

fracción Xxl, 23, 24 fracción 1 y VI, 43, 44 fracción 1 y 11,116, de la  Ley General de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública, artículos 3 fracciones lx y X, 4,  6 y 7,  21,  84 y 85 de  La  Ley General de  Protección
de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Suj.etos  Obligados,  3  fracciones  lv,  X!ll,  Xxll  XXV,  XXXIV,  6  párrafo

tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, 73,  108,  111,  114,  117,  118,  119,  124 y 128,  párrafo

primero  de  La  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  1,  2,  3,
fracciones Vlll y lx, 4,  6, 7,19, 20 y 21 de La  Ley de  Protección  de  Datos Personales en  Posesión  de Sujetos
Obligados  del  Estado  de Tabasco;  asi' como  Cuadragésimo  Octavo,  Quincuagésimo Sexto,  Quincuagésimo
Séptimo,  fracciones   1  y  11,   Quíncuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los

Lineamientos Generales en  Matería  de C[asificación y Desclasificación  de  la  informacíón, así como  para  la

Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consej.o Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso  a  la  información  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  por  lo  que  se  determina  procedente
confirmar   la   clasificación   v   elaboración   en   versión   Pública   de   los   documentos   descritos   en   el
considerando 11 de la presente acta .--------------------------------------

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  [as  documentales  remitidas  por  la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, señaladas con anterioridad, este Órgano
Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO. -Se confirma la clasificación v elaboración en versión pública de las "10 invitaciones a
licitaciones'',  así  mismo  se  confirma  la  clasificación  de`'l  "Formato  para  las  invitaciones  a  licitaciones",
descritos en el considerando 11 de la presente Act'a .,---------------------------

centro,::foT::ro:,-D;ree::trr:yeeAad':iTL:sut'raarc:óen`,aq:oeo::::acc:ómn,.déecT.r:,|::aór::c:,aasdi:i'c:ci:íuyntea,::::::igz
en versión pública de bs "10 invitaciones a li¿itaciones" remitidos mediante el oficio DA/UAJ/1470/2024,
señalados en el Considerando 11, Versión Pública que dicha dependencia, por ser el área responsable de
dichas documentales,, deberá elaborar en,/.términos de  lo aquí señalado, tomando en cuenta  los arti'culos
Sexagésimo  Segundo,  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y
Desclasificación  de  la  l`nformación,  así como  para  la  elaboración  de Versiones  Públicas,  en  los que  señala
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que  la  elaboración  y  clasificación  en  versión  pública,  deberá  contener  una  leyenda  ya  sea  en  caratula  o
colofón señalando los datos siguientes:

1.         EI  Nombredeláreadel  cual  estitularquienclasifica.

11.         La  identif icación  del  documento del que se elabora la versión  pública.

111.         Las partes o secciones clasificadas, asícomo las páginas que la conforman.

lv.        Fundamento   legal,   indicando   el   nombre   del   ordenamiento,   o   los   artículos,   fracción(es),

párrafo(s)   con   base   en   los   cuales   se   sustente   la   clasificación;   así   como   las   razones   o
circunstancias que motivaron la misma.

V.        Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.        Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
siguiente  punto ,--------------------------------------------------------------------

6.-Clausura de la Sesión. -Cumplido el obj.etivo de la  presente reunión y agotado el orden del día,

se   procedió  a  clausurar  la   sesión  extraordinaria  del   Comité  de  Transparencia  del   H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro, Tabasco,  siendo  las  doce  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la  presente
acta  al  margen y al calce quienes en ella  intervinieron .------------------------------------
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